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Doña Isabel ii por la gracia.de Dios y por la Consti- 
ttfeiopp dé la m o n a ^  Reina de las Empañas, y
durantesii in^obr edad la Rema Viuda Doña María Cris
tina de Borbon> sti; aügústá Madre , como Gobernadora 
dél reino :r a todos los que; Jas presentes vieren y enten- 
dieren, sabed: que las Cortes han decretado lo Siguiente: 

Las Cortes, usando de la facultad que se les conceder 
por la Constitución, lian decretado : ; ^

Artículo 1.° Se restablece en toda su fuerza y vigor lá : 
ley de señoríos, sancionada en 3 de Mayo de 18.23.

Art. 2o. Asimismo se restablece el decreto de las Cortés 
generales y extraordinarias, sü fecha 6 de Agosto de 1811,., 
¿  que se refiere dicha ley. Palacio de las Cortes 20 de Ene
ro de 1837.

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias, 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar el pre
sente decreto en todas sus partes. Tendréislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publi
que y circule.=Está rubricado de la Real mano. =  En Pa
lacio á 2 de Febrero de 1837.= A  D. José Landero.

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

 Reales órdenes.

Deseando la augusta Reina Gobernadora que se guar
den á los milicianos nacionales todas las consideraciones 
que sean compatibles con la justicia cuando tienen la des
gracia de verse sometidos á un juicio criminal, se ha ser
vido resolver que siempre que algún individuo de la Mi
licia nacional deba ser preso por delitos extraños al ser
vicio de las armas, se le coloque en pieza separada de las 
cuadras destinadas á la generalidad de los presos, sin exi
girles por ello ninguna especie de retribución, y que se 
lés señale el cuartel por cárcel cuando en opinión del juez 
el estado y levedad de la causa lo consienta sin riesgo nin
guno del descubrimiento de la verdad y de la seguridad 
de la ejecución del juicio. También se ha dignado S. M. 
mandar que se recuerde á las audiencias, sus regentes y 
jueces de primera instancia el deber de acudir por esta 
Secretaría cuando tienen que dirigirse como tales al Go
bierno, mucho mas cuando él objeto de sus recursos toca 
esencialmente á los j uicios ó al modo de proceder en ellos, 
como sucede con la precedente resolución. Lo que de Real 
orden digo á V. S. para los efectos consiguientes á su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Enero de 1837.— Landero.

Para precaver los males que resultan de la venida á 
la corte de, los que tienen el deber de permanecer en sus 
puestos administrando justicia, ó desempeñando las fun

ciones que les están'encarga das ceréa dé los tribunales, se 
ha servido la Reina Gobernadora resol ver que lós regen
tes de las audiencias no cóhcecían licencia á los magistra
dos jueces ni subalternos de los tribunales-  ̂y'juzgados pa- 
ra .veríír , 4 c9 f f reservándose S. M. otorgarla con cau
sa jústa y probada; y que aun para otros puntos no la 
concedan por mas tiempo que el señalado én el árt. 76 
de las órdériañzas, que es el término máximo é ináproro 
gable á que se -extienden sus facultades. De Real orden 
lo digo a V. S. para su inteligencia y efectos oportunos. 
Dios guardé á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Enero 
de 1837.== Landero.

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION DE L A  PENINSULA.

Segunda sección. Circulares.

Los Sres. Diputados Secretarios de las Cortes me 
comunican con fecha 23 de Enero último la resolución si
guiente:

Habiéndose acordado por las Cortes en 28 de No
viembre último que los sargentos y cabos de la Milicia na
cional sean elegidos por los oficiales de cada compañía, y 
a fin de prevenir cualesquiera dudas que puedan ocurrir 
en su ejecución, han acordado las mismas: 1.° Que elegi
dos que sean los sargentos y cabos por los "oficiales de sus 
compañías, el presidente y secretario de la junta de elec
ción comuniquen el acta de está á los ayuntamientos de 
ios pueblos del domicilio de los elegidos. 2.a Que recibida 
que sea por el ayuntamiento la copia autorizada del acta, 
extienda este el título ó nornbramiento en los términos pre
venidos en el art. 43 de la ordenanza de 1822 , y lo entre
gue ai elegido en el término preciso de ocho dias, dando 
cuenta de haberlo hecho asi al capitán de la compañía pa
ra su conocimiento. 3.° La elección de sargentos y cabos 
en la Milicia nacional para aquellas compañías que se ha
llan distribuidas en distintos pueblos, se verificará en 
aquel en que haya mayor número de individuos pertene
cientes a la misma compañía, donde se reunirán los oficia
les presididos por un individuo del ayuntamiento, el cual 
reclamara de este los nombramientos, que deberán expe
dirse en el improrogable término de ocho dias, y de ofi
cio los pasara a los de los pueblos de donde sean los ele
gidos, quienes se los entregarán ; debiendo asimismo los 
oficiales de la compañía avisar al ayuntamiento con ocho 
dias de anticipación el pueblo que hayan designado para 
hacer la elección ; y si al dia señalado no concurriese el 
individuo de ayuntamiento que esta corporación elija al 
efecto, los oficiales llevaran adelante su ^elección en los 
términos ya prevenidos. De acuerdo de las Cortes lo par
ticipamos á -Y. E. á fin de que se sirva ponerlo en cono
cimiento de S. M. para los efectos consiguientes.

Y habiendo dado cuenta á S/ M. la Reina Goberna

dora, se ha servido mandar que se dé puntual cumplid 
miento jal precedente acuerdo de las Cortes. De Real orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y efectos convenien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. Madrid 2 de Fe
brero de 1 8 3 7 .= López. *=. Sr. gefe político de..*.

Él Sr. Secretario interino del Despacho de la Guer
ra me dice en 30 de Enero último lu siguiente:

A todos los capitanes generales del reino, excepto los 
de las provincias Vascongadas, Navarra, Aragón, Catalu
ña y Valencia, digo con esta fecha de Real orden lo si
guiente. =  Si la necesidad de repeler con energía las hor
das rebeldes que en el ultimo Agosto infestaban algunas 
provincias del reino, puso á S. M. la augusta Reina Go
bernadora en el caso de adoptar como medida convenien
te la movilización de la Milicia nacional bajo las bases es
tablecidas en el Real decreto de 26 de dicho mes, ahora 
que las circunstancias han variado enteramente, porque 
ademas de haberse conseguido aquel objeto, han sido ba
tidos y deshechos por todas partes constantemente los ene
migos , y el ejército nacional va reforzándose con la ma
yor rapidez con los 5031 hombres de la ultima quinta ya 
realizada; deseosa su maternal solicitud de disminuir en lo 
posible los patrióticos sacrificios de esta benemérita Mili
cia ciudadana, ha tenido á bien S. M. resolver lo siguiente:

1.° Que proceda V. E. ante todo á manifestar á la fuer
za de Milicia nacional movilizada de ese distrito de su car
go que S. M. ha quedado muy satisfecha de los importantes 
servicios que ha prestado y del heroico entusiasmo con 
que á la primera invitación ha volado á sacrificarse por 
sostener la causa de su excelsa Hija Doña Isabel n y las 
libertades patrias, dándole las gracias por ello en su Real
nombre. # ,

2.° Que proceda V. E. inmediatamente a disolver di
cha Milicia nacional movilizada, recogiendo ccfn el m^yor 
esmero el armamento, vestuario y equipo que á la misma 
se haya entregado por cuenta del Estado para el servicio
de movilización. '

3.° Que sin embargo de lo prevenido en el párrafo an
terior, quede V. E. autorizado á conservar en su distrito 
un solo y único batallón de dicha Milicia movilizada si 
V. E. lo creyese de absoluta necesidad para la perfecta tran
quilidad del territorio de su mando; pero con la ,precisa 
condición que debe formarse de Milicianos Voluntarios; 
que su organización ha de ser igual á la de los batallones 
de infantería del ejército permanente, y que su fuerza no
podrá exceder de 1200 plazas.

4.° Q u e  a l o s  Milicianos nacionales á quienes hubiese
tocado la suerte de soldados en la última quinta, y á cau
sa de estar prestando el servicio de movilizados ¿ no se 
hubiesen incorporado en los respectivos depósitos, haga 
VI E. lo verifiquen con toda prontitud.

Lo que de orden de S. M. traslado á E. para su



con ocim ien to y efectos convenientes en ese m inisterio de 
su ca rg o ; en  el concepto de ig u a li^ e r^ e A  M ;;
p articip e  á  V . E . q tt^ s in  e m p g o
110 le h an  p erm itido ...Ía9^|rci|^.an!di^ f̂i|j g^Qt^a^^i '(fjÉ|í' 
se h allan  algurígr p í & Y Í ^ a s J ^ c ( ^
una m anera general esta benéfica m ed id a, con todo lia 
facultado á los capitanes generales de las exceptuadas pa
ra  que dism inuyan la  fuerza de la M ilicia nacional m ovi
lizada , siem pre que lo  juzguen conveniente.

L o  que trascrib o  a: Vi S. d e  R eal o rd e n ^ a rá *  su in 
teligencia y efectos corréspondientes. «Dios güa¿¥d e  Ó> V. S. 
m uchos arios. M adrid 2 do F e b rero  de — L'Opéz. =
Sr\ gefe político  de  ' d .-■■Jfít.

i ' / . « • ,.1 í í:'í ;••• i

P re v i ni endose en  e l a rt . 3 . d e  la  1 oy dé 1 5  a ^ E n é -  
ro  últim o sobre diputaciones provinciales que el G obierno  
dicte las medidas m as eficaces para asegu rar la validez del 
voto de los electores"em itido p o r'e scritd , por hallarse im 
posibilitados de co n cu rrir  á la .c a p i ta l , ha tenido a bien  
resolver S. i\T. que los e 1 ectórés q üéase halten éh'este* caso 
pórigan su f i riña en £Í: piji^ien;(qu^fe% ft-de e i n i t i r ^  vo
to, y la presenten al ^secretario de a y p iv aip i^ aip ^ el.p ^ b ^ q  
en que residan, á fin d e  que la legalice , ponieritfo adém^s^' 
continuación su visto bueno el alcald e con  igual óhjétÚ; 
y estam pando luego su voto reservadam ente el elector en 
el mismo p ap el, cu id ará  el mismo de rem itirlo  con toda 
seguridad al presidente dé la  junta electo ra l, quien lo nja- 
n iféstatá á  esta en él acto  de lá vótaéión /D e Real o m é íí lo 
com unico á V. S. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. S. m uchos años. M adrid 3 de F e b re 
ro  de 1837 .^ =  López.2±=Sr, gefe político de .*...

PAR TES  RECIBID OS EN  LA SECRETARIA DE ESTAD O

y  DEL DESPACHO DE VX GUERRA. * I,v; •

Capitanía general de los reinos de Valencia. y  M urcia,zs 
Plana mayor.irExcmo. S r .: D . Cayetano Borso divGármiqati, 
gefe de la brigada au xiliar, me dice con fecha 2 3  del¿orriéate  
desde Castellón lo siguiente : . •: * I . .

Ejército del centro.— Brigada auxiliar de la  derécha ?del 
Ebro. =  Excmo. S r .: Al Excm o. Sr. general en gefendef ejército 
del centro digo con esta fecha lo que copio. =  En cumplimiento 
d é la s  ordenes del Excmo. Sr. capitán general de, estos reinos, 
fecha de 15 del actual, para que marchase con la brigada de 
mi mando sobre M ijares, á fin de cubrir la P la n a , amenazada 
de ser invadida por las facciones de Forcadell y  Cabrerh el 
que restablecido <|e sus heridas se habia puesto á la; cábezaj de 
las de Valencia y* A ragón , salí el dia 2 0  de Vinaroa.en difec-» 
cion de Alcalá de Cliisvert, donde la caballería del 6 ;p ligero, 
al mando de su capitán D. Manuel C ortázar, sorprendió á  su 
llegada una partida de facciosos, matándoles dos. .y dispersan-?- 
do los restantes.

Por la noche tuve conociiniénto de la ^Tnarcha de Cabrera 
sobre Torreblanca y  Alcalá con el designio de atacarme. Resol
ví el antifciíparhié á é l , Saliéndóle a l  encuentro: ai momento de

entrada en eVprimero , Ia facción de Cabrera , en número de 
7 0 0  caballos y  5000  infantes, capitaneada por los cabecillas 
L langostera, Gayeta y  M ars, avanzaba por el lado opuesto. 
Después de haber hecho ocupar por las compañías de vanguar
d ia  las alturas que se hallan á la derecha del referido pueblo de 
Torreblanca, reuní la caballería y  salí con ella á la otra parte 
del pueblo para disputarles la entrada. Esta súbita demostra
ción contuvo la marcha , y  habiéndoseme reunido el resto de la 
infantería, sé la presenté innúdíatainente para impedirle de 
avanzar: dos compañías de A lm ansa, al mando del capitán  
D . José Viniégrii y del teniente D. Ju an  Bellóret; marcharon 
á  la carrérk para tomar una posición que dóihinába el caminó 
real*, -ocupado por la infantería y  sobre 150 caballos formados 
en batalla.

Otras dos compañías d e  Cazadores de O porto fueron desta
cadas Aobre una segunda posición que dominaba la prim era, y  

cu b ría  en,parte su espalda. Esta fue toñiada después de una te
naz resistenciar por parte del enemigo: la segunda ofreció mayor 
dificultad por las fuerzas superiores que llegaban simultánea
mente sobre la cresta, dónde se empeñó una lucha de las mas 
encarnizadas. Presumiendo con fundamento que las fuerzas ene
m igas, batidas y  desalojadas de la primera altu ra , se reunirían  
ú las que disputaban la segunda, hice avanzar las compañías de 
tiradores del regimiento Cazadores de O porto, que llegaron en 
el momento crítico en que las dos del mismo cuerpo; cediendo á 
la* superioridad numérica de las masas enemigas, principiaban 
ú replegarse. Estas dos compañías de tiradores, mandadas pod 
sus dignos capitanes D. Carlos Gaestuer.y D. Ernesto Ganivet, 
despreciando la superioridad de las fuerzas que iban á combatir, 
y  de,1o ventajoso de la posición, se arrojaron sobre el enemigo á 
la bayoneta, obligándole á replegarse sobre otra posición, de 
donde fue desalojado por la compañía ele carabineros del re
gimiento de Cazadores de O porto, mandada por él capitán Don  
Domingo Cuchiari.

Batido y perseguido en todas direcciones quiso reparar su 
vergüenza, tratando de reunirse sobre otra posición mas lejana 
a la izquierda' def éámiiio de las Cuevas, por donde efectuó su 
retirad a; cléjando en nuestro poder 6 0  bagajes, algunos fuciles 
y  unagrandé cantidad de víveres de todas clases; debiendo aña
dir i V í  l .  ; que ignorando las fuerzas del enemigo, después de 
la ocupación del pueblo, juzgué á propósito mantenerme en clv 
y  con éste: objeto, comisioné aí teniente de* Cazadores de Oporto, 
qué hace, las. funciones de ayudante de campo , D . Manfredo 
Jan ti^ ^ lv:ténien^e del mismo D. .Leonardo J  oaline, D . Nico
lás .Fa^rj&i.,/M iliciano nacional de Barcelona, con dos compa
ñías .def regunjchto de Álmansa para construir barricadas a las 
entradas de. todas las calles, lo que ejecutaron en menos de me
dia horaV ’ . •

Nuestrá pérdida consiste en seis muertos y  16 heridos: la 
del enemigo sé ha'evaluado á 30  muertos-, de los cuales dos 
oficiales, uno de ellos el titulado coronel G ayétá, qué ha sido 
enterrado ayer enlas-Cuevas, y  so b re ü n o s6 t)h e rid o V , entre 
los^que se Jialla el Cabecilla-Gábrera, qué tuvo un muslo atra 
vesado por una bala, i

Esta herida m uy grave (si no és .mortal;) privará durante 
algún tiempo á la faccion.de lino de sus apoyos, y  dpi., único

qúe tenga algún prestigio entre la canalla para levantarla del 
abatin^enl^ en que se halla. Son dignos dp ser recomendados &  
V. parte que han tenido‘en! el buen éxito de esta aé-
fcior||lo§ ignores capitanes/-®. Dómipgp fcuchiari, de cárabi- -̂ 

Gaestupr , D| Erútótd tíanivet, de^tiradores; > 
fT Tctei’s^Siven , tem entÓ ayu ían te7*yfL  Juan Schasko , te
niente del regimiento Cazadore&rde Oporto; D. Manuel Corta- 
zar, capitán comandantedq: laí> 1̂ ría. del 6.° ligero; Don
Francisco M artin ,^  D. Iáórehj5%¡^Ii¿^cl, alfstóz dpi escuadrón 
de lánceros yójj^hrrios dé . capití&¿mÁ'José Vinie-
gra y el ten i^ j^ 'í). b a ^ ílji de Alman

gimiento'Ca^J^e^ > coman
dante del ma
yor el c o r o a r a m l y na^a 
que desear mc han
secundado

Adjuhto a É r^ e h ^ ^ d Ó ^ ^ d ? # ^ ^ 18 en favor
de los individuosií5^i^^?d ]rrlj^^/qíi^^i^c^«k tin gu ieron , *á 
fin deque V. E . se stt^a elejî árlô  ̂al isüpéiior conociinicnto del 
Gobierno de S. M. para los fines consiguientes. Y  lo traslad o^  
;V; sE - m aiií^ ^  ios^d iferentes p ^  he r&=?‘
cibidp, es cierta lamueva heri,da:4ft Cabféra, y;aun K .snnón^. 
|mfí-y^grávé.itíios’̂ 'Uardé a V. E .  ihuciios años. ^Valencin 2 o  de 
jEnerojde l^í.ídESbm o. Sr.zfAhtónid Seéfúei^i^ExtMi^. 'SF.hSéA4 
cretario de Estado y del Despacho de la Guerr^,» - al í ĵ íí, *

El capitán generaKlnAragoú^nrTecfia''55 de Enero último 
desde su cuartel general de Alcañiz dice a este Ministerio , (|on 
refxÉtenoiá ah cóináaicMMe mihékr ffidS.RMáteo éFrfébélde'
Cabrera fue ,l^ei;wjoply23 éu él éncj^^Ofqqeitu^pipgn Ja(bdH . 
gada auxiliar 'portuguesa. Que pasóla facción él 22 por las in
mediaciones del fuerte, desplegando algunas guenúllas^apoyari 
das por un batallcai , con ipt^ntoide atacar los fuertes; pero re- 
éhazádos con él ihayor. dehujeda * tuvieron que reUrarso-^on-kt- 
pérdida de# tres'jimnertüSí.ylalgtrliós«heridos: se recogienan ad¿- - 
mas ocho  ̂cadávprés, dcsAudos ,'encontradas .en el recmiocimien— . 
to# que se practicó; e^os. infelicés j fnema .víctimas .del .furor del • 
asesino Cabrera por. vengar; sú hqrida^ .añade, que iodos dos -se-« 
ñores ^efes , oíldialesy tropardíérp n pruebas de los .mejores de
seos de batirse contra Iqs. enemigos de Ja patria* *

‘ , .  .C

El brigadier.segundo cabo dé Aragón, dice á jeste húniste— 
rio con. fecha 28 jdbeli anteriorp refiriéndose al comandante de la 
tercera partida volante de Samper de Calandau Que habiendo 
sabido que en el |méblo dé -Godó áe hallabau algunos -dispersos 
mtretenidos en .el robo, salió coíi su,partida y. logró-capturar 
í  dos de los p*incipalés ̂ idok que tratando de-huir fueron fusi-
ladosren.el.acto*. o. ' ¡ t 4 , . .  . . .............................

. .El coinaudante de; armas dé Montalban. da .parto de haber 
aprehendido, dosl facciosos), los qüej se. hallan en. los Galabozos de
la fortalézáí:; , c:.; .j;- : . ...............y . .  ........... .oíb:--» 1 .=•

cortes P R E S ID E N C IA  D E L  S R . Z U M A L A C A R R E G U I

Sesión del día 5 de Febrero.

Abierta á  las doce y m edia, se leyó y aprobó el acta de :lá an
terior.

. ' Se dió éu én ta  á  las Córtesr de tres  o ficios d e l S r ..S e c re ta r io  de G r a -  v 
c ia iy  J u s tic ia  re m itie n d o  250 e je m p la re s  de i d ecreto ,-  p or e l cu a l sé 
re s ta b le c e  e l de 26  de M a y o ,d e  1 8 13  so b re  a b o lic ió n  de todos lo s  sign os ; 
d e v a s á í ia g e é n  los p u e b lo s ;  igu al nú.fnero del_decrefq,,<jue r e s ta b le c e  e l 
d € '2 ¡f- d éjjü áid *  d e ¿Í 2 sob re  q u e  sfé d ecláre  á ios r e g u la r e s  h ab ilitad o s  p a
ra adquirir] bie¿i)es.V y  o tro s ta n to s d e l d e c r e to  .re sta b le c ie n d o  e l d e l  año 
j2i que h jzq ^ ex tea siy q  d los e c le s iá s tic o s  y  m ilita r e s ,e b m e d io  de c o n c i- :  
lia c io b  p re scrito  por la  fconstituCip'ri'para los dem as ¡ciudadanos.
; Se dió cuenta también de una-comunicación dei mrSmo Sr. Secreta-; 
rio de Gracia y Justicia , en respuesta á la que .se le había-dirigido éh > 
virtud del acuerdo de las Córtes sobre vinculaciones ; objeto que se ha
bía remitido por S. M. al supremo tribunal de. Justicia para oirle y de
terminar el modo de proceder en ésta "ma ten a con arreglo á la justicia 
y cóuveniepcia, según lop deseosde las Cóytés y de S. M.

Se dió'cuenta igualmente desuna exposición del mismo Sr. Secre
tario del Despacho, haciendo presente que si.endo ineficaz el acuerdo 
jle las Córtes relativo á da .pmvisian dé las-plazas en supernumerarios 
para la audiencia de esta corte en los términos en que habia sido con
cedida ; que el dictámen de la gomision spbre este negocio había sido 
distinto del qde el Sr. Secretario del Despacho Creía fundadamente que 
d iera ,.y  que. en;la celeridad cotí; que. sé verificó la votación no habia 
podido tomar la palabra; por todo 10 cual pedia á las Córtes que se Sir- 
viesep íij.ar su atención eu este asunto y aprobar la exposición del Go
bierno én-los términos queda propuso. Se mandó pasar este oficio a la 
comjsip.n d^Legislación donde obraban los antecedentes..

Él Sr. ÓSCA (D. Juan) aquació que iba á tener el honor de presen
tar k las Córtés iin ’ñlémoriardél alcalde constitucional de Liria, el cual 
acababa de ser ultrajado de un modo escandalosísimo por ün pficiár del 
regimiento de la Reina, que se habia arrojado hasta el, extremo de?dar 
ie dé bofetadas en nied¡o de la p’.aza pública. S. S. llamaba la atención 
de las Córtes sobre este gravísimo insulto, y suplicaba se'adóptase una 
piedida para q.ue se guardara el respeto debido á la autoridad c iv ili, :

' : Se hizo la primera lectura de una proposición del, Sr.. T arín; p i-
diéhüo éí restablecimiento de varios decretos de las CÓrtés , relativos al ; 
establecimiento jíe  aduanas y contribución única. ,!'/V - '%i(i ,x '"

i;Se leyó upa proposición de los Sres.; Fontan y,Sardáy-pidiendo á las: 
Córtes que se pub iquen en la:Gaceta y Boletines oficiales los pagos que  ̂
se hiéieren á todos los empleados y los meses á que correspondan-.*

El Sr. PONIAN apoyó,brevemente su proposición , que juzgaba ab
solutamente necesaria para hacer que desapareciese el desórden que se no
taba én la percepción de las pagas, que se distribuían de un modo dis
crecional.

Se hizo la segunda íectura de la siguiente proposición ú el señor An- 
drade:

Siendo los propios .de Jos pueblos unos fondos destina : os para cu
brir sus atenciones, y no.podiendo á veces subvenir á todas a causa del 
20 por ioo con qué se hallan.gravados, resu.tando ademas qúe este en 

I algunas partes, no solo se exige de las cantidades qúe anualmente in 
gresan en arcas, sino también de otras, que aunque en algún tiempo 
componían .parte de aqúeúos fondos, no la hacen en el dia corno inco
brables por'diversas causas, ateniéndose hasta aqui las oficinas encarga
das de su recaudación a liquidaciones antiguas que en el dia no ofrecen 
exactitud, piejo Á las Córtes que en beneficio de los pueblos se sirvan 
acordar cese dicha exacción.;,'y cuando no tengan á b^eú estimar esto, 
el que sóm se entienda dé las cantidades cobrables.

El Sr. ANDRADE hizo un brévísirqo discurso én apoyó de su propo
sició n ,q u e  tuvimos el disgusto de qo poder;percibir. .

Admitida á discusión la proposición preinserta, pasó á la comisión 
de Diputaciones provinciales. ' ’ ' 1

■ Se leyó por segunda vez la proposición del Sr. Almonací 'que á con
tinuación se copia : ...

Pido* á las Córtes se sirvan declarar qué desde i .°  de Enero del 
: presente ano se desempéñen los destinos de la administración pública 

en.todos sus ramos ¡̂n sueldo ni pbv(enciqn,alguna hasta concluir con 
la guerra c iv i l : bien entendido que lós que vaquen se vayag proyeyen- 
do por carga pública carrnr lós cóncéjile's ó d é ’ municipaífdaa.'

E> Sr. ALMONAGI declaró que para evitábias dtversaá interpreta

ciones que se habían dado á su proposición, 'manifestaba ôue «1 c
de^Uq ei^.qne césaseitdosvsueldos:en;favor'de1*a'''©conomía «ók êfo
p u n tó fin ^ stia  don p a rticu la rid a d . ’ aoore cu y0

| S Í  d ló ^ u e n ta  dé una e x te n sa  e x p o s ic ió n  d e  v a rio s  próoi^f • 
hacendadosnúe. la :ciúdad d e ^ á r c e l o n a v  manFeftando' su alta h °s y 
bacion  ppr í o s b ^ e s ó s  o c ^ ^ d o ^ e n - d ic h a  é u ^ t l f é n  D ic ie m b re ' 

sis des0 bi*de4 á ^ n se rn ^ C T o n  deT Ó fdeit p ú b íjc o r  ~ ñ ltim 0j
£1 Sr. V ila  p idió  qu e se le y e r a  la e x p o s ic ió n , lo  que v e r ific ó  «i

ñor S e c re ta rio  F erro  M o n ta os. ei se-
E l Sr. V-XLA propuso q u e íp s í^  e x p o s ic ió n  pasará á l a . com isión 

en ten d ia en n eg o cio s d efiá  ñ a tú ra le za  d e l asu n tó  so b réq ó e 'versa b -?
El Sr. ALCCfRISA manifestó que estaba conforme Con lo que a k 

ba d^firppo,ner el Sr* V ú a, haciendo; él /mismo tlferfepo píéáentéVv 
Cóftes que^esa  ̂ exposición no se debía considerar como una exor* * 
de todo el vecindario de Barcelona, porqpe varios1 de sus areminc « í°a
bian tenido parte.en e l l o - . ' . - V j ' n > '  a  v  8 nl«s no ha-

El Sr. SEOANE : Yo no contestaré á ninguno dé los argumentos h 
Sr. Alcórisa sobre Jos sucesos de Barceíong;..^stqs,njé parece* grave
su  o r ig e n  y én Stís^ ñíediós ; p e f ó  la s  C ó r te s  , p a s a n d o  ¿ q u ié n  co rre sn  611
da la exposición de q u e ’ ha hecho m érito el Sr. A lco risa , determin 
sofixeella  co a k.conocimii?nrt^de causa ^ oyend o- todos 
Percr^ó no sé q ^  resoTucTóñ recaiga sobre la representación ¿é^ 6S* 
ahora se tr a ta , que por mas que ¿e diga vien e suscrita p o r , un i)ún^Ue 
co as i áqr^ój.^ óe ,íir.ma s d e - 'J  ro pi e tar i os , fabricantes y dem ááVeci nos ^  
t a b l e s ^ t ^ e l l é  cíu d M ? sem ejante docurftento está CoTÍcébido en*̂ r 
modo mas legal que es p o sib le;"en  él no se expresan mas que sejjHe* 
m i entps_dejíjde n y patrio ti sm a ; Jos. ciudadanas que-le- suscriben-pJ,

¿saú e l% tî ¿d eáeó ‘ de'dbe^^láS^féyés s e a n M a h té r iid a s  , y un c é l o f f i ^ *  
b le  porqu e no se p erm ita  que Un puñad o de m a lév o lo s , qu e no tie 
n ingú n c a r d e . í a « i é j a d t̂ t (a | to r p é ¿ l  ,óx44'n.!yriqult^el so sieg o ^  
q u izá e l fru tó  d e ‘su trap a jo ' á las c lases la b o rio sa s . D e consiguiente m 
p arece q u é  las Córtes^ no tie n e n  rqas que h a ce r  qu e e x p resa r jh a b ér oido 
có ii-a g ra d o *lá 1 ¿ x p o ^ io ú * ^ u é ‘ h ¿cé tí cestos1 b e n e m é rito s"  ciudadanos sin 
p e r ju ic io  de que la  o tra  re p re sen ta c ió n  so b re  los sucesos de Barcelona 
siga los tr á m ite s  d eb id o s h a sta  la re so lu c ió n  c o n v e n ie n te . E s ta  es oupa 
m i o p in ió n . p es

E l S r . VILA re c tif ic ó  una eq u iv o cació n  qu e d ijo  h a b e rse  cometida 
t . E l S r. A R M E N lO A ^ IZ :,Ñ P 'h Q , pedidp Ja  p a la b ra  -para e n t W . ¿ M  

foúdó'dé'^lá e ü e s tio ú ^ F ca lF fih á r  la  e k p ó ri'e io m d e ^ u é ^ é  t r a t a ; sino pa 
ra  deqir ú n icam en tei la  p^ra Eep(r^ e n ta )c jo h ¿d ir ig id á  p b f é í  a y ah ta l
m íe h tó f ié  P a rce lo ílá *p á ra ^ í)ré  ^e le  ex o n era se  efe sü c a r g ó , fú F r e m it i
da á la  co m isió n  de D ip u tacion es p ro v in c ia le s  de que ten g o  e l  honor de 
s g y u d iv jd p o ,:  . J a ^ m i s i o n , com o e r a  ju s to  * p id ió  a l G o b jern o  todós fói 
a n te b e d e n te s , y e l  G o b iern o  m e co n sta  q u e ,]q$ ír a e r 4 ra tc ^ p  b o % m is- 
m o ^ p u e s  lo  sé por e l c o r to  tiem p o  qu e h e teñ id o  el * h on o r de 
p a r tr t te -  c 'p n sig u ten té u ó 'v eo  q i ñ g ü ñ  íñ c o ñ  v en j p « te  M ^ q u e s ^  
©std é ^ p b s k io n  a l e x p e d ie n te ; .rin perju ic io* de R e í r s e  lo  que propone 
e l S r. Sep^rife i pues á la: co n te s ta c ió n  del G obiern o  A com pañarán  muchos 
docum en tos' q u e h a rá r tt^ e r  á  l.as'CÓiítes lps sy cesb s.d e  B arce lo n a  tales 
Como hári sijdo. 0  # ; ... , ¡ \ \ - ú

-Losares/ Alcórisy;ii/Afmendári^ 'rectificárbñ ya/uas equivocaciones 
.-s:iEL ^rliSALVATO1: Yo rio'sé'^¿éñjores ,* para-qué sé pretende que se 

una e^a-qx^osSción aljexpediéotéitii pase i . una,comisión. Yo no veo en 
éllami áGusaciq.n, hldef^nsai pi5l ,̂,mas mínima cosa óué tenga referen» 
cía áfibs-%u*éés¿ós pasados; vgó-so Ó ja* expresión*de los sentimientos pa- 
fritíticós dé'riiúchós individúbs q’üé proclaman *ef úpico principio qué 
dehef'segúiífse en .Espáña , .q ú e  es lkjsum isioné lá  ley  , el principio del 
prd?n , . sÍPv.eJ cual; nada podremos hacer,;,vep. ^ e x p o s ic ió n  suscrita 
pó’r *íhúchás,persofias cuyos patrióticos sentimientos me constan* y no 
podenióiidectr iótra'cósa , ‘-pues hádaj sfe pidé nl *nác¿ !&e pretende eó ella 
Stao que la heñaos bidó cón- agradó,1 pues así debe Ser Óida por todos los 
buenos españoles.- i ; . . . . . .

‘ É féxpcáiente á que se ha aludidp aqui debe segfiir otros trámites 
debe examinarse con;Ffeséñcia dé todos lós antécedentes y documentos* 
necesarios:* pero' nos W  yhórá el momento oportuno’ de tratar de eso 
ppe¿ | ^ 4 ómÓ sé ha 'dichoí.enjla domision. De consiguiente creo ente
ramente néios'p preguntar esta exposición actual adonde es-
tan 1 os’ 'ánf ¿ceden tes qué sé han citado, y solo debe; decirse que se ha 

~ . * j,,í . * * ' * ' •
(ttabféndosié pirégUíltado si se.dkiá que» las CófteV habían oído coa 

i» exppisicióR desque se.Jráíaba, sq decjdidSqué^sí por *7 votos 
c o n tr a e r  j

Igudl resolución recayó sobre otrá exposición análoga.deJqs.dos co-,

ban unir sus sentimientos á los de las demaS corporaciones expresados 
en’ la5exposición anterior* ; .• < ■ ; A  tu ¿; n iú ú ó l

tas Córtes quedaron eriterádas de las felicitildones, que la diputa^ 
cion provincial de Murcia y  la de Jaén, con su junta de armamento y 
defensa , .h.acian al Congreso por su resolución , respecto á que continiíe 
S, M. la Reina Gobernadora como Regente del reino. -A

Se leyeron por segunda v éz, y mandaron pasar á la comisión dé im
putaciones-provinciales, laá siguientes proposiciones de los Sres. Becer
ra, Andrade, Ferro Montaos., Cugtos, Miránda , Vázquez de Patgá , Ófe  ̂
ró, Lasaña, Cabaleiro, Fontan, Alsina', Falcon, Fernandez del pico 
fe ije iro , Pose, Moscoso; ' M aquieira, Suances, Matá V ig i l , Acevedo* 
Argüelles M ier, San M iguel, Valdés Bazan, Váldés Buáto, GoVacM 
Fernandez Baeza y Sosa, en estps térm;nos:

Fundados- en poderosas razones de conveniencia pública, y  de justi- 
:ia , los Diputados de Galicia ,-Asturias y  León tiéúen él hón'ór dé ¿levar 
í la consideración del.Congrieso las| proposiciones.siguientes :. -• Au

1. a Q ue para p ro ce d e r ¿  la : v en ta  de b ie n es  n a c io n a le s  en  ám b ^  pro- 
E n c ía s  s é  fo rm en  lo te s  d iferen te^  dé lós bieúeá qu e p o se ía n  y ppltiva- 
jan . por-.sí la s  com un idades r e lig io s a s , d e  las fá b r ic a s  qu e ádm iofcttáÉanf 
ie  los ed ificios rú s tico s  y u rb a n o s, y de aq u ella  p a rte  de bienésique ar-* 
•endaban por poco  t ie m p o , y cam b iab an  co n tin u a m e n te  de. m anos, con 
separación  to ta l  de las  re n ta s  qu e p e rc ib ía n  p o r fo ro s  ó arriendos mas 
ís ta b le s . . ■ ■ ¡

2.a Que los arriendos de caséríos ó de. bienes que han sido de Jas di— 
:has comunidades ó cualesquiera'otros de los aplicados al crédito públi- 
:o , que fuesen poseídos y  cultivados por una m is ma perso ría Ó fa m il i a, 
casando de padres á hijos,¿de, hermanos á hermanos, ó de tíos ¿  sóbrl-; 
ios , ó trasmitidos por sucesión desde antes del año, i 8o q „; sean cqnsi- 
lerados como unos verdaderos foros'perRétuos , y que d é ’éstos1 solo sé 
/enda el derecho dominical ó de cobrar la renta que anuáiméáte sé pa- 
>a. Esta consideración de perpetuidad se circunscribé éxclósivamente á
os biertes de qúe aqui se trata, ó sean lós pertenecientes á los regula
os extinguidos. .....

3.a Que los colonos tanto de estos bienes como de los que se llevan 
?or foro serán preferidos en comprar cada cual la parte de renta que 
3aga , ó de otro modov - » . :

4.a Que los colonos, tanto de los bienes anteriores como de los que 
ie llevan por foro, tendrán.derecho al tanteo de la renta que cada uno 
paga por el término de dos años, entregando dentro de dicho plazo*al 
:omprador, ó,depositando en poder del ayuntamiento de su.;dpm^:ilio 
?1 precio de la venta en papel ó en moneda sonante , equivalente al Va
lor del papeleen la bolsa de Madrid al tiempo que Se verificó é l remáte.

.f Estas peticiones se limitan solo á fas -provincias de Galicia-, Astu '̂ 
rías y LeoD por. las particularísimas circunstancias que ep. ellas mi\itafl¿

Se presentó otra proposición del Sr. Arce pidiendo sé aplicasen ' 
toda urgencia los arbitrios ya señalados al sosten del ejército' á&tef 
asunto , encargando la recaudación á. los ayuntam ientos!; y bajo la vU 
gilancia de las diputaciones provinciales, y entregando los productos al 
ministerio del ramo.

El Sr. ARCE la apoyó brevemente manifestando que tres causas le1 
obligaban á hacerla, cuales eran : i . a La imposibilidad de levantar nue
vas fuerzas que no eran necesarias, pues bastaban las existentes bien 
asistidas para terminar la guerra: 2.a La necesidad dé remontar la ca
ballería, con cuya arma acantonando un buen cuerpo de eíla á las orí—: 
lias del Ebro podrian evitarse las incursiones de los facciosos; y para, 
remontarla creía lo único facilitar recursos al Gobieraó para compra de: 
caballos en vez de requisas que,no producían tan buen resultada; y 3-a ' 
La preferencia que debe darse sobre todos ios demás asuntosá.la conclu-; 
sion de la guerra, pués de esta dependen todas las cuestiones que. 
hay que ventilar.'Term inó pidiendo que én vista de todo esto se de-; , 
clarase comprendida su proposición en el, artículo 100. del: reglamento, 
y se pasase con urgencia á la comisión á que le correspondiese, y A A 

Hecha la pregunta de sf se comprenderla eh dicho artículo, se‘de
claró que no, y quedó leída por primera vez.

Doña Paula Perez', yecÍDa de Castuera y madre .de D. Manuel Ma-' 
rin , juez de primera instancia de la Puebla de Alcocer, muerto por-los, , 
facciosos en Talarrubiás , pedia se la concediese una pensión'con que 
atender á su subsistencia^.,mediante al abandono :en que .quedó?por 
muerte de aquel. . , ,. . vó

EL Sr. LU JAN : Las Córtes acaban de o ír la  exposición de uriá ina  ̂
dre anciana y  desvalida, que ha .sacrificado en Jas aras de la patria lo 
único que tenia en el mundo, un hijo querido, en cuya educación ha
bía gastado .su patrimonio. Yo conocia personalmente al benemérito f  
malogrado jóven D. Manuel Marín', y  siempre v i en él eh mas acendfari 
do amor á la causa de la libertad, por el cual hizo haáta el último sa-



Sn p\ de la Vida; desde muy jóven, en el afio 1823, servia ya en 
nacional, V fofmd parte con su persona y fusil de cuantas ex- 

hacer su cuerpo : en los diez años posteriores sufrió 
p • m consiguiente á esta decisión , y apenas, en 1833 se-varió 
.COa.2i ftobiérno pasando á los principios que nos han traído el presente, 

vvíó á prestar al servicio de la patria, haciendo'muchos comd ca-  
tiradores de Extremadura y de.la M ilicia nacional de su pue

blo, batiéndose repetidas veces con los. enemigos de nuestra, legitiflia

* S°kéHecfe0l juez de primera instancia de lá Puebla de Alcocer , cuando 
‘ facciones de Palillos-, Peco, Tercero y ademas invadieron aqueFdis- 

* itn  salió con la M ilicia y demas fuerzas á defender el territorio. Con 
«no s ’co caballos consiguió rechazar al -enemigo y desalojarle de la Pue
blade Alcocer** pe.r îguiiéndo).e hasta Tala:rruhias adonde reforzados los 
Sedosos con una reserva que alli tenian, cargaron sobre los mas avan
zados v como entre estos fuese M a rio , que llevado de su arrojo iba de 
los primeros encontró en Talarrubias una muerte gloriosa. Su desgrar- 
ciada madre nada mas tenia para Vivir, que los .recursos que su hijo, ja- 

- suministraba, y dé;..consiguiente la patria,' en cuya defensa le h a p e r-¡  
áiáo' debe e 11 m i * 0 p i ni o n sal va ría dé 1 a indigencia que 1̂  amenaza. Es; 
anciana y desvalida-, y ha sacrificado c.úán.tp poseía. éá ohsequijó . d e ; 
patria* justo.me parece qí|e esta nófia abandone á la miseria y 'á la pu~' 
blica caridad de ;su‘s'é'ónVé'cthOs. Pido por lqjtant,o que p}ase esta expor  
sicion adonde convenga para la. conveniente, resoluciofi. ?

Se acondfi pasase/áJa, cofnisiqn de Premios; nacionales. ,• f ., .
V P  cbmiáiorf d? Diputaciones proyjnc^jes s.emaúrid ;pqsa.rr.ü;na e x -; 
posición de varios ‘íháiViduós"dél' ayuntamiento de. la ci üqad de Tify i 
de 1836, quejándose de haber sido despbáéidds',de su encargó por las j 
autoridades de Pontevedra, ..í '.:

A la cotnision de H acienda o tra  exp o sició n  de da diputación ;p ro r  ; 
vincial de' Z áfagb za , en qhé pide se te n g a n feh; consideración , los a g ra -  ' 
vios qué; e x p erim en ta  el a lto  A ragón por e|i:récarg o  en las co n trib u 
ciones. ' ; . .  : ’ (?'■ r  ■ .

A la de Guerra;otm de Doña Juana García', viuda del teniente co- : 
ronel D,/'^ .L ia n o s|é tí que expone'los hiethos fpbriósÓs , heého^fié a r- ! 
mas de su'difunto esposo, muerto de resultas de 21 heridas recrbidas en 
el campo de batalla, y solicitando se dignen concéder las Cdvfes 'ühá 
pensión para poder educar á sus hijos huérfanos**

Se dió cuenta de un dictámen de la comisión de Legislación, acer
ca de la solicitud de D./Ffrpando Alvar'ez;;.pidiendo se le dispense para « 
poder desempeñar los oficios de escribano y notario de los reinos, y se ] 
le exima del (4 e jderfejios mediante su ^pobreza.: r r >-í J J

Se mandó quedase sobre la mesa. . ....
~U1 .p'a‘sSridbsé> al df&fii déí dia; sépropédidi la drktisTóú: del dfc'tátti^ñ : 

*dé Legislación; sobré  ̂^  :éV Sugjemp ;
tribunal.de justicia. .í¡¿nor.“../i " 1 ’ ‘ ‘ '^Ví ' 1 .̂..... ! ‘ ' j

,  ,§e¿eyó el artv ^ t^ ^ s ^ ^ a ^ s i o n  de 2- del corriente}, ,y fue.íspro- j

>̂ naí adición; íSn. Hueives „ re - | (
d u cílv^ q u e un .Diputado e l ;suplente
sÉáüfera el deréchbfd e ^ r .  ju,zga^p4por;el, tribunal suprem o;d¡e;justicia.

‘¿e iey&’ef'dícfám en'de la comisión de Diputáciones provinciales • 
acerca de la expo^icio%4e^ ayuptamlentorde la vill^.de Cespedosa, pro- • 
vincia de Salamanca, quejándose de la diputación provincial porque ha- : 
•biendoíprdcedid'a^dicho'éyuntamieñto á nombrar Seerétarióy y-Hábiéri^ í 
dolo hecho len D.oMa$uel:Santos, sügeto dé su mayor eóhfianza;, sé 1há7  i 
bia declaradorouió'este nombramiento por la1 diputación-provincial: Lk 
comision.era deoopámdon'queise debía* declarar- haberse exícedido dfpu- : 
tacion provincial de sus atribuciones dando.por nulo el nombramiento 
de Secretario d#ay&ntaitíénfí> dé CéSpédóáay y qhé debía quedar expe
dido j f c .  u n ta m ie n to  «el ..derecho. paradla $leqcio:|i? de ;,ntio $écreta:d©:¡ ár.-r. 
>é¿láqjS)se: á iq ;p re y ^ i^ i en ^ 1 ? ;  léy de .3 ,de Febrero de

Sir. G O j ^ t e n i a -  un principio séjo.por el cual 
éstabá., ¡décidiito. bias' ‘̂ el pñP/q ..efe- .creer que rara 4 , ninguna vez. debía 
Sépkírarse dé é l y  era que las cdrtés nunca deben ocuparse de negocios 
de ínteres particular de^unom pocos individuos, y esta fue la idea que 
le ocurrió al oir leer éi presente dictámen. Que en él se dice haberse 
excedido de-sus facultades' iá diputación provincial de Salamanca , no 
diciéndose en todo el dictámen una pálabra siquiera acerca de haber oí
do á.aquella diputación provincial, ni haber examinado las razones en 
que dicha corporación pudiera haberse fundado para una determinación 
4e.est^ naturaleza. . .
'  Que habiéndole ocurrido de pronto estas consideraciones, le movie
ron á pedir quedase el dictámen sobre la niesacreyendo que al día si
guiente sé publicaría en e! Diario de las Córtes , como en efecto asi se 
verificó^ aunque, en é^ract#, y este tan insuficieqte, que le obligó áexa
minar ocasión /maqifest^ creja, de det>er ¿lar-
niáé<tí &tencióq  ̂ de'l ó ^ ^ q r é í  de la comision.de Gobierno Interior ,,pif 
díéfídblés cuidasen dé .qpe Jos dictámenes peqqe^)^ j^m.pLeind .̂;que. se 
trataba , s? insertasen Íntegros en él Diario dé las Sesiones, imprimién
dose por separado los que seahíifrás éxtérisos, porque asi los Sres. Dipu
tados podrán mejor enterados votar con mas acierto. .

Que habiendo examinadd, repitió, e l éxpédiénté se encontró no 
haberse oido á la diputación provincial de Salamanca } no sé há pédidb 
uñ informe, no se ha instruido debidamente, mas qüe'lá expbsicion del 
ayuntamiento de Cespedosa, un testimonip de otro'áciiérdo suyo, y 
otro oficio de la diputación próvincial que nada dice. Que la comisión 
habia partido del principio establecido en la Constitución de que á ios 
ayuntamientos corresponde el nombramiento de sus secretarios; pero 
que esta base es una base qüe después se désenvüetve como todas laá 
demas que están en la Constitución. Que la comisión al hacerse cargo 
de este principio , recurre también al art. ¿8 de lá ley ele 3 de Febrero 
de 1823, que dice asi. (Lo leyó.)

Esta l ey  de3 de Febrero, continuó, está formada, entre otros prin
cipios, bajo uno muy importante que las Córtes no deben olvidar, cual es 
que todos los dias estamos censurando, y con razón, el sistema de centra
lización y la tendencia que tiene, no el Gobierno español, sino todos los 
Gobiernos del mundo, á extender sus facultades y sus brazos sobre todo lo 
qué puede coger , á querer regularizarlo y mandarlo todo. Yo aplico es
ta* teoría á las Córtes, y digo es menester que estas no traten también 
de adoptar éste sistema de centralización y de querer mandarlo todo; 
pues '.-si, todos han de venir aqui para que se resuelvan sus asuntos, el 
resultado será que se perderá mucho tiempo, se amontonarán los expe
dientes en lás comisionés de su seno, y se ocupará un tiempo precioso, 
que debe dedicarse á otros negocios mas importantes.

El orador continuó haciendo otras observaciones, tanto sobre este 
punto como sobre las atribuciónes de los ayuntamientos y diputaciones 
provinciales detalladas en la citada ley de 3 de Febrero , cuyos artícu- 
ldsi^9 íyi*¿ó iey<ó; y concluyó diciendo que las Córtes no podián decidir 
en este asunto sin saber antes los datos que la diputación provincial de 
Salamanca hayanten̂ idô  par^ fundar su determinación: que es menester 
oir á dicha^díputaclqq ydue se instruya e l competente expediente , á 
cuyo fin proponhrsé^^^déá^fóbasié ied dic&men que la comisión pre
sentaba. y 7'/*',’. ■

.El Sr. L IÍ JAN pidió la palabra4 para un hecho personal#
El Sr. VICEPRESIDENSFE'dijo que no podia concedérsela porque te

nia bien presentes las expresiones ael Sr. preopinante, y que la inter
pelación habia sido hecha á la comisión de Gobierno,interior.;

< A petición del Sr. Calderón de la Bárca se leyó la súplica de la ex
posición del ayuntamiento , y el oficio de la diputación-provincial.

El Sr. LASAÑA, como dé la comisión, apoyó é l dictámen de esta, 
fundándolo , según se pudo comprender, en lo prevenido en la ley de 3 
de. Febrero de 1823.

El Sr. GOMEZ BECERRA pide se lea el documento en que se apo
yó la diputación provincial (se leyó); y el Sr. Lasaña rectifica un hecho.

El Sr. SEOANE insiste en que las CÓrtes están perdiendo un tiem
po precioso resolviendo asuntos de que debia haber tomado conocimien
to el Gobierno.

El Sr. CALDERON DE LA BARCA contesta que el Sr. preopinante 
parte de un principio equivocádo suponiendo que;se trata de un negocio 
particular, cuando es de un Ínteres general, cual es el círculo de las atri
buciones de cada corporación^ que el ayuntamiento sp queja de una in-, 
fracción de Constitución, y que el Gobierno no tiene autoridad alguna 
para mezclarse en las atribuciones ni elecciones de ayuntamientos por
que la ley no se lo perínite, y finalmente que la comisión al dar su dic
tamen se ha atenido precisamente á la consulta¡del ayuntamiento.

El Sr. Seoaoe dice que se trata de la aplicación de una ley.
El Sr. Becerra y el Sr. Calderón de la Barcí; rectifican algunos hechos.
El Sr. PRESIDENTE suspende esta díscúision, anuncia los asuntos 

que se discutirán en la sesión de mañana, y levanta la de hoy á las tres 
para quedar eir secreta. L ^

: :ESPAÑA. 

 San Sebastian 25 de Enero.
Ayer las avanzadas de Zaragoza por la parte de Pasages hi-

cieron prisionero á un faccioso, teniente de chapelcliurris, na
tural de Mondragon: hoy ha sido trasladado al castillo de esta 
plaza. Su vista á la entrada, renovando dolorosos recuerdos, ha 
hecho prorumpir á algunos en gritos de matarlo: no lo estra- 
ñamos. Varios: Nació nales de esta ciudad han teñid? la desgra
cia de caer en manos de esos misinos chapelchurris, y todos lian 
sido bárbaramente asesinados; cuantos chapelgorris han c&icfo 
en sus ipanos han tenido la misma suerte. JUos hermanos, pafr 
rientes y amigos 4é! las víctimas no han podido dominar un pri
mer movimiento á la vista, de su ver.dngo; pero poco ha dura
do este enagenamienjtpj íy.lq sola presencia  ̂del Sr. comandante 
general ha bastado para calmar la agitación. Este incidente, si 
bien disculpable por las circunstancias indicadas, es sin embar
go desagradable^, y poco, propio de pechos liberales, y espera
mos ijiié no se répeth4«7hos atributos del liberal son tolerancia, 
humanidad , y sobre tódo respeto á la lcy ?. por cuyo imperio 
(combatimos. Î as venganzas personales arguyen ferocidad y  bar*- 
barie;- dejemos este patómonio á los sectarios de la inquisicipn, 
a quienes pertenece, l̂ a- humanidad, cortesía y consideración 
con los. vencidos ,son inseparables de} valiente en los combates; 
por el contrario , todo cobarde se distingue por su crueldad q 
insolencia para con los, yencidps. No envidiemos á nuestros ene-r 
migos.cualidad que t^nto y :tan les distingue. ; . ;

t V-  ; :■!.-i-,  ^

‘ Ácajbq de llegar á^ste puerto el vapor Cometa , y  á seguida 
sé Ha dadocrden a\Isa^el para que pase á Santander con el ob
jetó , de tijasportar á esta .trqpas, que parece van a llegar á 
aquel punto. También,ha llegado á Pasages, una ¡fragata proce- 
dente dq hohdres con pertrechos^ ¡ r ¡

J fel francés Lisoire, coronel de la artillería facciosa, conocido 
con el mote de tut arrfís se presentó en Bayona el 2 i ,  en donde 
fue aprestado y  .conducido 4 la cárcel. , . v

; E 122  paso por Béqyía él conde' de Boos de SVáldich, ale-
i t íp  al servició de ¡Ch Carlos, y- fue desarmad^ j  ¿oqducido. á

i .. . . • *
[ t  1.^ ...r '....

' En lo-qué llevamos de este mes han pasado á Prancia pqr Sá- 
ra 17 facciosos vascongados; y en S. Juan de Luz se haílair 12  
procedentes de da legión. q v ¡

' vEl 20 hubo un tiroteo enBeoviá, del que resultó muértó un 
faccioso y heridos ochó; de éstos ha muerto un sargento.

’V' «A O.)- '

Vitoria 30 de Enero.

Los facciosos han empezado sus movimientos tan pronto 
como las nieves han desaparecido y dejado expeditas las comu
nicaciones. En la parte de Navarra reconcentran sus fuerzas 
háeia Estella y la Borunda para detener el golpe con que les 
amenaza el general Sarsíield. En la parte de Irun, de cuyo 
pueblo habían, retirado su. artillería, trabajan ahora con la ma
yor actividad en levaiitaP nuévas fortificaciones, y  al efecto tie- 
hen más de cien carros conduciendo diariamente tierra y  arena. 
En el camirío reáb de Pampíóná 4 Tolosa haii hecho varías cor
taduras y algunás fortificaciones para impedir el paso de las 
tropas de Navarra. En la línea de nuestro, frente no ocurre no
vedad algunar las tropas que lá guarnecen se ocupan en hacer 
requisiciones de víveres en los puntos mas avanzados que pue
den, y los van depositando en los mas seguros de su retaguar
dia. El nuevo general faccioso, con una párte principal de sus 
fuerzas, continúa entfe Durango y  Bilbao observando á nues- 
tró general en gefe y batállones que manda inmediatamente.

Los batallones que cómponian las divisiones de vanguardia 
y Guardia Real, salieron anteayer todos de Miranda de Ebro 
para las merindades de Castilla la Vieja, á las órdenes del gene
ral Rivero: los dos escuadrones de granaderos y coraceros de 
la Guardia que estaban con ellas salieron el mismo dia para 
Navarra por el camino de Logroño. La tercera división del ejér
cito del Norte, mandada por el general Alaix, permanece acan
tonada en esta ciudad, como también el batallón franco que man
da D. Martin Zurbano. (B. O.)

M adrid   3 de Febrero

(Extracto de los periódicos extranjeros.)

El Nacional, periódico de los Estados Unidos de fecha 51 
de Diciembre último, anuncia que el presidente Jackson ha di
rigido al .Congreso una exposición sobre los negocios de Tejas, en 
la que se opone abiertamente á la reunión de este territorio á los 
Listados U nidos, recomendando al mismo tiempo se suspenda la 
cuestión del reconocimiento, no solamente hastá que Tejas haya 
concluido la grande obra de su independencia, sino también 
hasta que haya sido reconocido Estado independiente por cual
quiera otra potencia. Este lenguaje del presidente ha causado la 
mas viva satisfacción á los representantes de los Estados sin es
clavos, y por él queda también refutado todo lo que lian pu
blicado varios periódicos de Paris acerca de los nuevos proyec
tos de conquista que tan sin fundamento atribuyen á la ambi
ción americana. *

Los periódicos ingleses alcanzan hastá el 25" de Eneró último» 
El Morninj Post por su correspondencia de Brighton de 22 del 
mismo , asegura que el Rey no abrirá en persona la sesión del 
Parlamento, y que la corte no dejará definitivamente á Brighton 
sino el 25 de Febrero. El discurso del Rey sé leerá, y  la sesión 
se abrirá por comisarios régios. .

Continúan saliendo buques de W ow ich, dice el Ilampshi^r 
re-telegraph , cargados dé provisiones de toda especie para Es
paña. .

El Standard  publica' la lista de un gran número de, in7  
humaciories que se verificaron en los cementerios de diferen
tes párroquias de Londres. Es muy grande la mortandad que 
causa la gtippe (catarro sofocativo), enfermedad reinante en 
Londres por lá influencia estacional, pues en algUUQ.s dias ha 
habido necesidad dé echar m¡ano de cavadores y  jardineros para 
ábrir las sepulturas. En fin, Londres después d eja aparición «de

esta epidemia tan alarmante, presenta un espectáculo de luto y  
de desolación. • .

El Courier, hablando de la? asociación general de Irlanda, 
dice ío siguiente: , . ;1 .,

La asamblea semanal de esta asociación se verificó el lí) d? 
Enero en Dublin, y  en ella Mr. O’Connell propuso las resoluT 
ciones siguientes:

1.a La asociación nacional está de acuerdo en que la primea 
ra obligación de los representantes del pueblo irlandés, es la de 
pbtener para él la libertad religiosa por medio de la abolición del 
impuesto de diezmos, siempre que esta medida pueda ser adop
tada en la sesión próxima.

2.a Si en la sesión próxima no puede conseguirse. este resul
tado , deben entonces los representantes pedir la abolición de una 
parte de diezmos, siempre que la medida contenga la cláusula 
de adjudicación.. .
~ ,5.a Sosteniendo de éste modo el proyecto del ministerio en 
la próxima sesión, ó un proyecto mas amplió, sf <̂s posible, los 
individuos irlandeses quedan obligados á exigir la entera .aboli
ción de los diezmos en el momento que se presente ocasión favo
rable para conseguirlo.

En seguida se promovió una discusión muy viva y  anima
da entre M r. O’ Gonnell y Mr. Crawford con motivo de las re
soluciones enunciadas. Se sabe que Mi\ Crawford ha calificado 
siempre como insuficientes los medios propuestos por eb ministe
rio en favor de la,Irlanda: en su consecuencia Mr. O* Gonnell 
le ha exhortado con las expresiones mas enérgicas á que modifi
qué sus opiniones exaltadas, y que por el Ínteres de la Irídndá 
manifieste un espíritu mas tolerante y conciliador.

Los periódicos franceses, que alcanzan hasta el 26 de Enero, 
contienen noticias de Ínteres local, y algunas de no grande im
portancia , llenando sus columnas de sesiones de las dos Cá
maras. ; .,

. Los periódicos portugueses alcanzan al 28 de Enero. Contie
nen diferentes providencias gubernativas, y entre ellas las ex7  
pedidas con motivo del desacato cometido contra la persona 
de S. A. el Príncipe D. Fernando, que ai tiempo de retirarse el 
25 de dicho mes al palacio de las Necesidades se vió atacado á 
pedradas por un individuo francés, en término^ que pudiera 
háber peligrado la vida del augusto esposo de la Reina.

L a sesión Real se verificó el 26 del mes último; declaradas 
abiertas lás Córtes por el Sr. Presidente, y nombrada la comi- 
siqíi .que ijatiia de recibir y acompañar á:S. M. la Reina , entró 
lá áúgiista señora á la una en compañía de S. A. R. el Príncipe 
¿u excelso esposo, y  precedida de los oficiales de su Real casa y 
de,la diputación de Córtes, y ocupando el trono leyó el discur
ro siguiente:

:/ Señores: Satisfaciendo á los deseos manifestados por mis 
súbditos, convoqué las Córtes generales, extraordinarias y cons
tituyentes de la nación portuguesa.

Hoy hace 16 años que Portugal vió reunida una asamblea 
tan ilustre como la actual.

Teniendo presentes las Córtes de 1821 las antiguas leyes fun
damentales de la monarquía, como igualmente las nuevas nece
sidades sociales, formaron una Constitución que espontánea
mente aceptó y juró 111 i augusto abuelo, de gloriosa memoria.

Después de algunos meses de experiencia reclamó uña gran 
parte de la nación algunas alteraciones y modificaciones en di
cha ley fundamental á fin de ponerla en armonía con loa prin
cipios de las monarquías constitucionales de Europa; pero la 
promesa que mi augusto abuelo hizo en su manifiesto de 51 de 
Mayo de 1825 no pudo verificarse en vida de aquel respetable 
monarca. Por esta razón lá Constitución de 1822, aunque abo
lida cómo ley fundamental, nunca dejó de existir viva en la 
memoria y corazón de los buenos portugueses.

Cuando mi augusto padre subió al trono casi no quedaban 
esperanzas de verla rescatada ; pero queriendo aquel magnánimo 
y excelente Príncipe honrar la memoria del Rey su padre, y  
dar cumplimiento á su solemne promesa, publicó la carta cons
titucional de 29 de Abril de 1826 que la nación admitió llena 
del mas ardiente entusiasmo.

No abriré aqui heridas, aun no bien cicatrizadas , recordán
doos una época de crímenes y de desgracias.

S. M. á la cabeza de pocos, pero valientes leales, acabó la 
empresa mas brillante de los tiempos modernos: abatióla tiranía, 
me restituyó el trono usurpado, y después de haber desempeña
do su virtuosa misión, subió á la morada de los justos.

Ninguno de vosotros ignora las causas que engendraron los 
importantes acontecimientos de los dias 9 y 10 de Setiembre. EÍ 
digno y excelente pueblo portugués creyó que era preciso volver 
ai origen de todo poder legal, y solo encontró el remedio de sus 
males y el alivio de sus penas en la sabiduría de un Congreso 
constituyente.

Con la mayor satisfacción, pues, me miro rodeada de los 
representantes de la nación. Confio que haréis en nuestras» insti
tuciones constitucionales aquellas alteraciones y  modificaciones 
que se han hecho tan urgentes, atendidas las necesidades y lu
ces de la época actual; y de eite modo consolidareis la libertad 
y felicidad públicas, objeto principal de mis ideas y  desvelos.

Durante la inevitable ausencia del cuerpo legislativo ha te
nido que emplear mi Gobierno los medios oportunos para la con-; 
servacion de la paz y el orden entre mis súbditos, asi como la 
libertad, el honor é independencia de la nación; y  por las reía-* 
ciones que os presenten los secretarios de Estado podréis juzgar 
de la oportunidad de las medidas adoptadas.

En medio de las dificultades de que se ha visto circunvala-: 
do el Gobierno se han expedido todas las providencias precisas 
para que mis súbditos gozasen de la mayor libertad y seguridad, 
y  de una entera protección de las leyes. ;

El orden, la confianza y él crédito público han renaci
do bajo la influencia de una administración tan reformadora 
como sinceramente empeñada en mantener la autoridad de la 
ley, la fe de los contratos y  el honor nacional, y  en minorar 
los gastos y cargas públicas , sin atrasar por eso los beneficios de 
un sistema combinado de progreso y de mejoras#

Mi Gobierno ha hecho en la legislación algunas reformas > 
que apaiécieron indispensables y que imperiosamente las recla
maba el estado del pais. Vosotros juzgareis de la utilidad de 
ellas y de ? las alteraciones y correcciones que exijan; *.; '

El estado de la Hacienda merecerá sin duda vuestra mayor 
atención, y  mi Gobierno concurrirá en unión vuestra íá un sis
tema de rigurosa economía; pero hechas las reducciones que? 
sean necesarias, me prometo de vuestro patriotismo que vota
reis y proporcionareis los medios; indispensables para dar cara á 
Ips rgastos corrientes y á las cargas y obligaciones de la ;nucioÚ* 
4é?Úro y fuera del reino.> >; v >



■ ' 9 í ^  rebibiéndó pruebas de amistad de las naciones mis

í ''‘-sr3wíx toá cumplido lah 'obligacioniés que nos ligan á
la causa de España en virtud de los tratados existentes. La di- 
visióñ ÚXixflíár lia sostenido el honor de las armas portuguesas 
y ’h'écho importantes servicios a la corona y á la libertad de las 
dos naciones peninsulares.

^eñóres: La nación lo espera todo de vuestra prudencia, 
patriotismo y  sabiduría1; y no necesito ya asegurar los sinceros 
deseos' qué me; animan de vér firmemente afianzada la libertad 
é independencia de está valiente nación.

Concluida la lectura del discurso, S. M. se retiró del salón 
coa el mismo acompañamiento con que habia entrado.

. Londres.25 de Enero.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, abiertos, á 90, cer
rados á 89 J f ondos  españoles, deuda activa .254 : id. pasiva 7 
id. diferida 1*2 un octavo: portugueses nuevos 404 :  ̂ PQ£
100 50J. . . . ' w ^

Taris 25 de Enero .

Bolsa de -'hoy. Cinco por 100 consolidados, ultimo cam
bio, 109 fr. 25 c .: id. 5 por 1.00 79 fr. 90 c .: fondos españo
les  ̂ deuda activa , 26J : id. pasiva 7|: id. diferida 9 : id. sin
i n b>vM  1 ■ f .

Concluye e l mensaje del p residente de los Estados Unidos»

Véreis por la relación del Secretario de Marina el satisfac
torio estado de las operaciones de su departamento durante el 
ultimó año. En la construcción de ios diversos géneros dé na
ves, y  eñ el uso de mies!ros buques y escuadras en el mar, ve
réis que esté ramo del servicio se ha empleado activa y  útil
mente. .Mientras la situación de nuestros intereses en las Indias 
Occidentales réquerian que mayor número del acostumbrado de 
buques armados estuviesen en las estaciones , es muy agrada
ble vér que la protección debida á nuestro comercio en las de
mas par tés del mundo no quedaba descubierta. Se han hecho 
varios esfuerzos para facilitar el equipo de .la expedición explo
radora que se decretó en la última legislatura; pero todavía no 
están concluidos todos los preparativos para que pueda navegar: 
no se omitirá médió alguno por el Gobierno para que esta ex
pedición se ejecuté en la escala que corresponde á la liberal do
tación señalada al efecto y al elevado Carácter de los objetos á 
qué se destina. ;

Me véo en la precisión de renovar la recomendación hecha 
en mi último mensaje anual, acerca del alistamiento de jóvenes 
para el servició naval, y  también sóbrela necesidad de subsi
dios para aumentar éí número de buques en actividad y  en ge—, 
neral la capacidad y fuerza de los buques. £1 auínento de nues
tro comercio y  nueátra posición respecto á lás. demás Potencias 
del Universo reclaman de nuestra política nos interesemos en el 
fomento de los grandes réciirsos navales de nuestro pais.

El infortne dél director general de postas presenta una pin
tura satisfactoria del estado de nuestro departamento de correos. 
Sus réntas respecto al ano concluido en 20 de Junio último 
fueron 5.598,455 dolares y manifiestan un aumento de 404,878 
dofefes respecto del año anterior , es decir, mas de un 15 por 100. 

— f^s'gástdS'dltrante el mismoaño fueron Re 2V755,625 dolares, 
!o (fue da un sobrante de 642,852 dolares. Este departamento en 
su consecuencia Sé ha librado de sus deudas, lia acumulado un 
sobrante de medio millón de dolares, se ha extendido mucho y  
sé prepara á extenderse mas el servicio público, y  recomienda 
nna feducción en él de un 20 por 100 á favor del pueblo. Esto 
muestra la conveniencia del gran principio de intervención en 
todos lbs ramos del Gobierno á fin de hacer al pueblo el mayor 
bien pósible con la ínenor suma de impuestos posible.

La escala dé precios presentada por el director general se 
recomienda por si misma , no solo por la reducción que propone, 
sino por la sbncillez de su arreglo, su conformidad con lo es
tablecido para el servicio federal y  las mejoras que introduce 
en las cuentas dél departamento y en sus ramos.

Llamo particularmente vuestra atención sobre los contratos 
para conducir la correspondencia por las compañías ó empre
sas de caminos de hierro. Las leyes actuales sobre este punto 
están fundadas en la persuncion de que la concurrencia de los 
empresarios asegurará el servicio á precio cómodo. Pero en la 
mayor parte de los caminos de hierro no hay competencia 
para el trasporte, y  de consiguiente es inútil esta advertencia. 
N o puede hacerse contrato alguno sobre este punto, excepto 
ios negociados al tiempo de la oferta ; y  la facultad del direc
tor general de postas para pagar el servicio á precios altos, es 
ilimitada, como se ve prácticamente. Seria auxiliarle, y  al mis
mo tiempo conduciría indudablemente al beneficio general, 
prescribir por ley algunas bases equitativas para los que se ce
lebren y  restringirlos con reglas fijas. Con una ley de esta cla
se se asegurarían indudablemente los servicios por las compa
ñías de caminos de hierro, y  se adelantaría en el ramo.

La correspondencia entre el pueblo de los Estados Unidos y  
las naciónes europeas, y  con especialidad las islas británicas, se 
ha estendido mucho y  requiere la intervención del Congreso 
para darla seguridad. No se nota obstáculo ninguno en el cam
bio de báli jas entre Nueva Yorek y  Liverpool ú otros puertos 
extrangeros , como propone el director general: al contrario pro- 
mete facilitar las transacciones comerciales por la seguridad que 
presenta, asi como aumentar las comunicaciones entre los pue
blos de los diversos países, lo que no puede menos de producir 
felicísimos efectos. Mucha de la correspondencia entre los Caña
das y  Europa pasa por Nueva Yorck, y  se han dirigido repre
sentaciones enérgicas de la administración general y  provincial 
de correos, pidiendo la intervención de los Estados Unidos para 
librarla de los accidentes y  pérdidas que sufre en el dia. Nues
tro propio Ínteres asi como el de las comarcanas posesiones bri
tánicas, éxigen se tomen en consideración.

Lo conveniente de construir edificios á prueba de incendio 
para los importantes libros y  papeles del departamento de cor
reos es digno de consideración. En la actual condición de nues
tro erario * no es necesario ni prudente dejar los intereses esen
ciales del pueblo expuestos á aquel terrible riesgo, cuando puede 
evitarse completamente. Existen, pues, poderosas consideracio
nes para tenerlo presente en la construcción de un niievo edifi
cio para este departamento, que al mismo tiempo puede colo
carse cerca de los demas que corresponden al poder ejecutivo.

El importante objeto de vigilar las costas, asi como el arre
glo de pesos y  medidas para los mercados, sigue adelantando de 
algún tiempo acá, bajo la dirección del poder ejecutivo y  la in

mediata superintendencia de un gefe que posee grandes conoci
mientos científicos. En la última legislatura del Congreso ya se 
hizo un arreglo de pesos y  medidas para cada Estado de la 
Union, agregándolo por una resolución del mismo á las órdenes 
vigentes en la materia. El cuidado y  correspondencia de todos 
estos puntos han sido devueltos al departamento de Hacienda en 
el año pasado. Pronto se comunicará al Congreso un informe 
dél Ministro del ramo, que mostrará lo que se lia ejecutado 
réspecto al número y  recompensas de los individuos actualmen
te empleados en estos asuntos, y  los progresos qué se éspéran 
en él próximo año , con una copia de las diversas corresponden
cias que han parecido necesarias para dar luz sobre los. puntos 
qué requieren medidas legislativas.

■ Sé lian hecho reclamaciones sobre atrasos, por el su per i n ten-* 
denté y  álgunos de sus subordinados , .qiie yo no he considera
do bastante justificadas, y  otras que respecto á Compensaciones 
Se haú hecho; considerando todas las circunstancias de cada caso 
particular las he dejado indecisas hasta la expresa sanción del 
Congreso; A  su consecuencia en la última legislatura, y  de mi 
Órden, fue sometido el asunto por el departamento dé Hacien
da a la  respectiva comisión de la Cámara de Representantes; 
pero no habiendo recaído' todavía resolución sobre este punto, 
llamo la atención dél Cóngresd para qúe décidá lo justo y  con
veniente en vista de las-reclamaciones por lo pasado, y  las gra
tificaciones oportunas para lo venidero. Asimismo, recomiendo 
qtié siendo graves los inconvenientes qué expone el géfe princi
pal sobre el estado de estos asuntos , y  siendo también graves los 
que presenta la acumulación de negocios en el departamento de 
Hacienda con lá general inspección sobre las costas, y  la con
fección de pesos y medidas, si todos estos trabajos siguen reuni
dos, se vuelvan á ocupar en ellos íos oficiales de marina que 
estaban destinadas especialmente para ello* y. se agregaron al 
departamento de este ramo. ‘ V i
' Toda mi experiencia y  mi reflexión confirma la convicción 
que tantas veces he expresado1 al Congreso á fávor de una en
mienda en la Constitución, relativa á que en todo evento la elec
ción de Presidente y  .vicepresidente de la Union vuelva á la 
Cáúiara dé representantes y  al Senado: y  por lo tanto llamo 
mucho vüé&frá* atención sobré él asiinto. Otras varias indicación 
nes de mi último mensaje anual no se han atendido to4avía, 
particularmente la relativa á la falta de uniformidad que existe 
ep las leyes del distrito de Colombia , y  es digna de vuestra fa
vorable ^tención. . ,

Antes de concluir este mensaje creo, deber á los diversos de
partamentos del poder ejecutivo el testimonio de su próspero es
tado y  de la capacidad é integridad con que han sido dirigidos. 
M i de^eo vehemente ha sido mantenerlos todos en un estádo de 
vigilancia y  fidelidad inalterable para desempeñar los cargos pú
blicos respectivos, y me es muy satisfactorio creer que no hay 
ningún motivo justo de queja en ningún ramo sobpe el modo 
con que han llenado los deberes de su instituto.

Habiendo concluido ya las observaciones que tenia que di
rigiros en esta última vez que tendré motivo para comunicar
me con las. dos Cámaras del Congreso, no puedo omitir la ex
presión de gratitud que es debida al respetable cuerpo de mis 
conciudadanos , con cuyo, auxilio y  sabiduría he encontrado 
fuerzas y  ánimo para vencer todas las dificultades y  obstáculos 
que me ha cabido en suerte encontrar durante mi pública carp
iera. - .  . . • T . .

Aunque profundamente sensible á que mis esfuerzos no ha
yan sido coronados con todo el éxito que correspondía al grado 
de favor que se me ha conferido, estoy seguro de que aquellos 
serán considerados como únicamente dirigidos por el mas ardien
te deseo de promover el bien y  prosperidad de mi pais, y  tengo 
el consuelo de v iv ir persuadido de que cualesquiera que sean los 
errores que puedan haberse cometido, hallarán su competente 
correctivo en el patriotismo é inteligencia de los que nos su
dan. Todo lo ocurrido durante mi administración conduce á 
inspirarme la mas firme confianza acerca de la estabilidad de 
nuestras instituciones: y  al separarme de vosotros para entrar 
en el retiro que necesita mi edad y  mi quebrantada salud, y  que 
tanto deseaba por todos respectos, invocaré á aquel supremo y  
benéfico Ser que todo lo ordena, y  á cuya providencia debemos 
tan señalados beneficios, para qne continúe sus bendiciones so
bre nuestra cara patria.—Andrew Jackson.nVashjngton 6 de 
Diciembre de 1856.

• M ASCARAS.

El carnaval se acerca á su fin , y  muy próximo se halla el 
meenizado miércoles, término , de afanes y  de ganancias, de 
>romas y  de bailes. Muchos hay que te desean con ansia; ¡oh 
)rimer dia de la cuaresma! Otros que te maldicen y  te odian. 
Üntre los primeros están los maridos y  las viejas; entye los se
gundos los empresarios de bailes, los alquiladores de coches y  
le trajes. Unos y  otros tendrán que resignarse; pasará el car— 
laval como pasarán ellos; y  de ambos se d irá : aquí f u e , como 
e dice del lugar que ocupó alguna antigua ciudad.

Estamos en la época en que ni las lluvias ni los lodos re- 
raen á las gentes de divertirse. Cinco dias faltan: ¿quién es el
[ue no se anima y  echa la casa por el balcón ?....  Es preciso,
-a que no divertirse, decir lo he visto , porque está en tono, y  
nuchos son los que se sacrifican á este. ¿Qué diversión sacará 
quel que toda la noche se pasea solo, bosteza y  mira las ven-
anas, esperando que apunte el dia? Ninguna. Pues bien,
se está en todas partes, en todos los bailes se halla; ¿y  por 
[ué ? porque es moda.

¿Veis aquel tomo de á folio cubierta de un dominó, sentá- 
ia toda la noche en un rincón, que tan pronto abre un ojo co
no cierra el otro, y  unas veces abre la boca al paso que cierra 
os dos luceros? Pues es una madre que está alli por llevar á sus 
tijas. ¿Se divertirá esta?... De seguro que no. ¿ Y  qué conse- 
uencia deducimos de aquí? Que no todos los que van á las más- 
aras se divierten, ni todos los que no van dejan de divertirse.

Los bailes en la Fontana de Oro continúan siendo favore- 
idos por una reunión numerosa; si bien en el del martes últi— 
no no fue esta tan crecida como en los anteriores. La situación 
leí local, y  su buena disposición interior justifican esta prefe- 
encia del público; pero en obsequio de este, desearíamos se pu- 
iera otra alfombra, pues la que hay está sumamente deterióra
la , y  todas las noches se hacen agujeros peligrosos para los int
répidos danzantes. Estamos persuadidos de que será cada vez 
nayor la reuniap á dichos bailes en lo que resta de máscaras.

Otro de los mas constantemente favorecidos es el de la ca
le del Arenal: en la noche del i.°  de Febrero fue el concurso 
lumeroso y  brillante. Por todas partes se veian ricos trajes y

elegantes capuchones; siendo no pocas las bellas que deíaba 
ver^sus esbeltos talles"al través de aquellos. Hasta las siete de 1 
mañana duró el baile, quedando todos los concurrentes m a 
satisfechos de la disposición del local, y  del buen servicio en^  
ambigú y  guardaropa. Con razón decia un periódico de esta c 
p ita l, que después de Oriente este es el primer baile; teniencT 
ademas, la ventaja de que el módico precio de sus billetes le no° 
nen al alcance de las¡diversas clases de la sociedad.

B o ls a  d e  M a d r i d . .  Cotiz. de h y  á las tres de la tardé

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á ¿ p. roo , 00.
Títulos al portador del ¿ p. 100, 2 ¿ | modernos al contado: 26 13 cl¡e21- 

seisavos á 60 d. f. ó vol. modernos: 31 á 30 d. f. ó v o l.: 26$, i  ¿Z 
á v. f. ó vol. á prima de $, 9 diéziseisavos y 1 p. 100 moderno!.

Inscripciones en el gran libro á 4 p. loo, 00. '
Títulos al portador dél 4 p. jóó, 2$ al contado : 2 ¿ | á  ío  d. f, ó vol.
Vales reales no consolidados’, 00. *
Deuda negociable de 5 p. 100 á papel, oó.
Idem sin Ínteres, 6 á 6o;d. f. ó vol. posteriores al i .°  de' Marzo*

84 i  60 d. f. ó vol. á prjma de 4 p. ido devueltas.  ̂ '
Acciones' del banco español, 00. V  : ,

CAMB IOS •• •. • •!•»:>,., .
LóndreS; á 90 dlás,,| parcelo na v á pesos Í Málaga, i j  b. V

3Ú| á F  fuertes, ,2 b* Santander , f  id./;;
Paris, 15-14. Bilbao, 4  fd.' ' Santiago, i j  d.‘ f

Cádiz, 2f. id. . Sevilla, r 4 b . ! ' '
Alicante, á corto pía- Corufia, 4 d. Valencia, 1

¿0 , 4 b. Granada, i  id. Zaragoza, £d* '.'j.
Descuento de letras, á 5 p. 100 al año. '"./•* ;

B I B L I O G R A F I A .  ^

BOLETIN MEDICINA , ClRUJÍÁ Y FARMACIA;. ; y ' *

Contiene los artículos, siguientes;, Patología externa. iTerapéuti(*¿ Bi- 
bíibg^afia médica nacional. Variedades. Se suscribe á este periddicQM.se 
vende en el despacho de la imprenta Nacional. . : » , ' T

1 • Dé locis théológicis li;ber singuiaris ex Inítitutionibus ad ustím se- 
minariorum: auctore Gaspare Juenin ,. oratorfi gallicahi pré^byterd:> et 
in seminario eminetitis de Noailíes árébíep/ Párisiensis, sacráe1 ttíeoio- 
giae-professore : uñ' loiho en 4.0 Se hallará éñ lá librería de la Viuda di 
Calleja é hijos, á 17 rs. en papel, á en rústicar y á 22 én pasta. h'

■ ELEMENTOS DE VERDADERA LÓGICA,

cpqipendio , ó sea extracto de los elementos de ideología del senador 
Pestut-tjraci, formado por el presbítero D. Juan Justo García, catedrá
tico jubilado de matemáticas de la iuniversidad de-Salamanca y Dipu¿ 
tado de las Gdrtes en los años de 1820 y 21  ̂ un tomo en 8.° mayor. '

PLÁTICAS Ó INSTRUCCIONES FAMILIARES V; ; ■

sobre las epístolas y evangelios de todo el año//y dé; ías principales fiés- 
tas que celebra la Ig lesia, 8 tomos en 8̂.° : lós dos últimos de pláticas 
d instrucciones familiares sobre las oraciones y ceremonias del santo 
sacrificio dé la M isa , escritas en fránces por Mr. Cochin y traducidas 
por D. A. L. L. Estas dos; obras se hallad VénaleS en la librería de Brúni

¿ELEMENTOS DEL DERECHO' N A T U R A L  Y DE GENTES

por J.-Gottliej) Heineccio , traducido del latín al castellano con las no
tas priginaiesi por í>. Juan, Díaz dpJJaeza* catedrático-interino de filo- 
sofia moral en los estudíos de S. Isidro de Madrid,.un tomo en4.°:se 
vende.en la librería de Razpla. ' - v i -

Estampa litografiada en medio pliego de marca mayor que represen
ta él paso de las tropas de S. M, Dófiá Isabel 11 ál mando‘del genera 
Espartero por él puente de Luchaña la tarde; del 24 de Diciembre d 
1836, atacando á los carlistas y apoderándose de las fortificaciones d
la casa de la Pólvora, monte de Cabras y fuerte de las Banderas, arro,* 
jándolos en la madrugada del 25 de todas las posiciones con que oprimida 
á la muy heróica Bilbao. Se hallará á 6 rs. en negro en la lib re ril®
R íos. TnmsnHn nnr ripnfr» sp H.jrán á a  rs. rada «n a .

VACANTE.
Se halla la plaza de cirujano latino de Medina del Campo, pueblo 

de 700 vecinos; su dotación consiste en 400 ducados pagados de propios; 
un real por cada visita ordinaria y tres por las extraordinarias que ha
ciese á los enfermos de cirugía y á los de medicina si fuere también 
médico. Hay en el pueblo por ahora siete conventos de monjas, con los 
que podrá contratar si quiere: asimismo hay un hospital que tiene su 
asignado correspondiente. Se dirigirán las solicitudes, francas dé porte, 
ú  alcalde constitucional en todo el mes de Febrero.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
 ̂ Por una del intendente de esta provincia de M adrid, se cita á cual

quiera persona que tenga noticia de la existencia y paradero de dos do
cumentos de la renta perpetua del 5 p. 100 consolidada, sus números 
34*736, su capital 2d ps.; y ¿2,292, de 100 ps., que fueron intercepta
dos con la correspondencia que salió de esta corte el d;a 3 de Eaero 
junto á la venta de Consolación, y correspondían á D. José María Colo
mo, vecino de Cádiz, para que en el término de 30 dias contados desde 
esta publicación, comparezca en la escribanía mayor de rentas á dar ra
zón de dichos créditos, bajo apercibimiento y en inteligenciaique está 
acordada su retención.

En virtud de una del Sr. Betegon, asesor general de Marina y su 
juzgado, refrendada dél escribano Peral y González, se cita á los que se 
crean con derecho á los bienes que han,quedado por fallecimiento ab- 
intestato de D. Pedro Azcarate, teniente de fragata que fue de la arma
da Nacional, para que en el término de 20 dias precisos se presenten en 
el referido juzgado á deducir las acciones que les asistan; con apercibi
miento .que de no hacerlo les parará perjuicio.

TEATROSPRINCIPE y
A  las seis y media de la noche.

LOS HIJOS DE EDUARDO,

Irama histórico en 3 actos, traducido del francés p o r Don 
Üanuel Bretón de los Herreros.

CRUZ.
A  las seis y media de la noche.

LA MORENA Y LA RUBIA,
Ó LA  MADRE PO LIT ICA ,

comedia en 2 actos. 
Baile ingles. 
A  continuación la comedia en un acto titulada t

CAROLINA, ó EL TALENTO A PRUEBA

Terminando la función con el bailable de la sinfoma 
característica española de Mercadante.


